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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores de 

don Agapito del Valle López, Presidente de la Diputación 
Provincial de Logroño.

Habiendo sido elegido representante de la Diputación Pro
vincial de Logroño su Presidente, don Agapito d^l Valle Ló
pez, con arreglo al apartado <e) del artículo segundo de la

(Leiy de nueve de> marzo de miil novecientos cuarenta y ¿eis, 
se dispone su inclusión en la lista de Procuradores, en cum
plimiento de lo establecido en la Ley de Creación de las Cor
tes Españolas, y a reserva del juramento que debe prestar, 
según lo prevenido en el artículo cuarto de la misma Ley.

Palacio de las Cortes, nueve d'e octubre de mil novecien
tos cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 30 de septiembre de 1946 por 
la que se fijan normas para organización 

de los cursos de Ayudantes de  
Telecomunicación.

limo. Sr. : E l Decreto de 18 de enero 
del corriente año, por el que se estable
cen en la Escuela Oficial de Telecomun 
cación las enseñanzas de Ayudante de 
Telecomunicación, faculta en su artículo 
quinto a. este Ministerio para dictar las 
órdenes precisas a su ejecución y des
arrollo.

La  admisión de alumnos y forma de 
reaflizar los exámenes de ingreso fueron 
anguladas por Orden de este Ministerio 
de 31 de mayo último, siendo necesario 
completar estas normas con las relativas 
a  la -organización de los cursos en la Es
cuela.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer : 

Articulo primero.— Inmediatamente des
pués de finalizar los exámenes de ingreso 
en la convocatoria del mes de septiembre 
será abierto el período de matrícula para 
la enseñanza oficial del primer curso.

La solicitud, debidamente reintegrada, 
será dirigida al Director de la Escuela 
dentro dej plazo de diez días hábiles y 
entregada en la Secretaría, donde se pro. 
cederá a la inscripción provisional del so
licitante.

La Dirección de la Escuela, teniendo 
en cuenta el número de plazas anuncia
das y  las condiciones de preferencia de
terminadas en el artículo 12 de la Orden 
de 3* de mayo de 1946, resolverá sobre la 
admisión definitiva de los solicitantes. 
Los que fuesen admitidos formalizarán 
su matrícula durante el mes de octubre, 
abonando, además de los reintegros pre
vistos en la vigente Ley del Timbre, 60 
pesetas en Papel de Pagos al Estado, 40 
pesetas en metálico para renovación y

entretenimiento del material docente y 
tres pesetas por importe de la tarjeta de 
identidad como alumno de la Escuela.

Articulo segundo.— Una vez aprobada 
la totalidad de las asignaturas de! primer 
curso, los alumnos podrán solicitar, du- j 
rante el mes de septiembre, su matrícula ¡ 
como alumno oficial en cualquiera de los j 
dos cursos especiales ; debiendo satisfa- j 
cer los mismos derechos que para el pri
me** curso determina el artículo prece
dente.

Artículo tercero— Los cursos en la Es
cuela darár. coníiemzo el primero de oc- i 
tubre y tendrán la duración de ocho me
ses. Las clases teóricas serán de una 
hora y el alumno permanecerá en las 
prácticas el tiempo necesario para la rea
lización de los trabajos.

Todos los días se¡án lectivos, con ex
cepción de las festividades religiosas y 
nacionales; los ' comprendidos entre ei 
Sábado de Pasión y el Martes de Pascua 
de Resurrección, y desde el 22 de diciem
bre al 7 de enero de cada año.

Excepción al mente, el Director de la 
Escuela podrá suspenderes clases, dando 
cuenta al Directo* general de Correos y 
Telecomunicación, con motivo de festivi- > 
dades 'locales, escolares u otras que a i 
su juicio lo justifiquen.

Las enseñanzas se completarán con vi
sitas a centrales, fábricas, talleres y de
más lugares de interés técnico.

Articulo cuarto.— Los exámenes serán 
ordinarios cuando se verifiquen en el mes 
de junio y extraordinarios si se efectúan 
en septiembre. Los alumnos recogerán 
sus papeletas de examen durante el mes ; 
de mayo o en la primera quincena d<* 
septiembre, según se trate de exámenes 
ordinarios o extraordinarios. Se percibirá 
como derechos de examen la cantidad de 
treinta pesetas por curso completo, cual 
quiera que sea el número de asignaturas 

Artículo quinto.—Los alumnos no ofi 
cíales solicitarán la matrícula'y recogerán¡ 
las papeletas de examen en las misma- 
épocas señaladas en el artículo anterior,

debiendo satisfacer los mismos derechos 
que los oficiales.

Articulo sexto.—Los exámenes se veri
ficarán ante un Tribunal designado por el 
Director de la Escuela, a propuesta de la 
Junta de Prufesores, del que necesaria
mente formará parte el profesor de la 
asignatura.

El Tribunal propondrá las pruebas teó
ricas y prácticas que estime adecuadas, 
según la naturaleza de la asignatura. 
Cada J uez calificará el conjunto del exa
men por puntos de o a 10 ; el tercio de 
la suma de las puntuaciones será La ca
lificación del examen, requiriéndose un 
mínimo de cinco puntos para merecer la 
aprobación.

En los exámenes ordinarios de alumnos 
oficiales, la calificación final vendrá de
terminada por la media aritmética de las 
obtenidas en el examen y en el curso, 
fijaqdo esta última el Profesor de la asig
natura.

Articule séptimo. -Los alumnos apro
bados en el segundo curso, de especiali
dad, realizarán un ejercicio de reválida 
que será solicitada en los meses de junio 
u octubre, mediante instancia dirigida al 
Director de la Escuela, abonando veinte 
pesetas en concepto de derechos de exa
men.

El ejercicio se dividirá en dos partes. 
L a  primera, eliminatoria, consistirá en 
desarrollar por escrito un tema de carác
ter general elegido por el candidato en
tre dos propuestos por el Tribunal; la 
segunda, en efectuar el trabajo práctico 
que el Tribunal determine.

Tanto para la designación del Tribunal 
como para la calificación del ejercicio se
rán de aplicación las normas establecidas 
en el artículo sexto.

Artículo octavo.—El título de Ayudante 
de Telecomunicación en sus especialida
des de Radio o de Líneas y Centrales, 
será expedido por el Ministro de la Go
bernación a los que aprueben el ejercicio 
de reválida, a instancia de los interesados 
y previo abono de 25 pesetas en papel de 
pagos al Estado y 15 pesetas en metálico
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por la confección del título; además del 
reintegro que la Ley del Timbre determi
na para títulos análogos.

A los allumnos no aprobados en el ejer. 
cicio de reválida se les concederá la re
petición del examen por una sola vez, 
y  si tampoco fuesen aprobados, no po
drán recibir en ningún caso el título de 
Ayudante de Telecomunicación de la es
pecialidad en que fueron desaprobados.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1946.

P ER EZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

. ORDEN de 30 de septiembre de 1946 
por la que se concede el pase a la 
situación de excedente voluntario al 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Eloy Mer
chán Martín.

limo. S r . : Accediendo a lo' solicitado 
por don Eloy Merchán Martín, Auxiliar 
penitenciario de segunda clase de Ja 
Escala Subalterna dell Cuerpo de Pri
siones, con destino en tta Prisión Pro
vincial de Toledo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 de; 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio lia resuelto conce
derle el pa^* a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
pFazo superior a un año e inferior 2 
diez.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. i

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1946.—

P D., I. de Arcenegui.

linio. Sr. Director general de Prisiones. ;

ORDEN de 30 de septiembre de 1946 
por la que se dispone que procede ac
ceder al reingreso al servicio activo so
licitado por don Víctor Serván y Mur, 
como Oficial de Administración de 
primera clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de este Ministerio, en si
tuación de excedencia voluntaria.

limo. S r . : Vista la instancia presen
tada por don Víctor SeTván y Mur, Ofi
cial de Administración de primera cta-

se del Cuerpo l ecnLo-administrativo 
de este Departamento, en situación di 
excedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso al servicio activo, y teniendo 
er cuenta lo estab.ecfcdo en el artícu 
lo 41 dél Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918, dictado para la aplicación 
de la Ley de Bases de 22 de julio de* 
mismo año, , 1

Este Ministerio ha resucito que pro I 
cede acceder al reingreso solicitado poi 
dicho excedente, en la forma y condi
ciones que en el referido 'artículo ŝ  * 
determinan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guardi a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 194Ó.—

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis 
terio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1946 
por la que se declara renunciante al 
cargo de Auxiliar del Juzgado Municipal 

de Cuenca a don Francisco José 
Picazo Panadero.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el párrafo segundo del] ar 
tículo 28, en relación con el 42, del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar 
renunciante al cargo de Auxiliar de la 
Justicia Municipal a don Francisco José 
Picazo Panadero, con destino en el Juz
gado Municipal de Cuenca.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septieipbre de 1946.— 

P, D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector generad de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 30 de septiembre de 1946 
por la que se concede la excedencia al 
Auxiliar del Juzgado Comarcal de 
Rianjo (La Coruña) don Francisco Gon
zález García.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado decflarOr 
V, don Francisco González García, Auxi
liar del Juzgado Comarcal de Rianjo 
((La Coruña), en situación de exceden
cia mientras permanezca en servicio ac
tivo en el Ejército, con l<a reserva de 
derechos que en dicho precepto se se
ñala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 194G.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 30 de septiembr e  de 1946
por la que se concede el pase a la si

tuacion de excedente voluntario al Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de
Prisiones don José Casado García.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José Casado García, Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en al Reformatorio de 
Adultos de Ocaña, y de conformidad

• con io preceptuado en artículo 407 
de1 vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
ei p»ase a la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento
• y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 ’ de septiembre de 1946.— 

P. t)-, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

 ORDEN de 4 de octubre de 1946 por la 
que se dispone la amortización del ex
cedente producido en la escala de J efe
de Negociado de tercera clase del

 Cuerpo Técnico-Administrativa de este
 Ministerio, por la reincorporación

servicio de don Rafael Busutil y 
Guarch. 

imo. Sr-: Habiendo quedado vacante 
en el Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento, por promoción de 
don Fernando Arenales Aragón, que la 
servía, un»a plaza de Jefe de Negociado 
de tercera clase, dotada con el sueJldo 

z anual de 7.200 pesetas, y considerando 
que en la escala de Jefes de Negociando 
de dicha clase, y como consecuencia de 
la reincorporación al servicio de don 
Rafael Busutil y Guarch, acordada por 
Orden de i.w de julio del corriente año, 
se produjo un excedente, de conformi
dad con ,1o prevenido en el párrafo ter- 

► cero del Decreto de 22 de abril do 1940, 
cuyo excedente procede ahora amor
tizar,

Este Ministerio, con arreglo al pre
cepto citado, ha tenido a bien disponer 
que don Rafael Busutil y Guarch pase 
a ocupar la indicada vacante y dotación 
a partir del día primero dél corriente 
mes, fecha siguiente a la en que se pro
dujo, quedando así amortizado aquel 
excedente, que motivó la reincorpora
ción del mismo en la referida escala.
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Lo digo a V, I. para su conocimiento 

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre do 1946— . 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE E DUCACION NACIONAL

O RDEN de 11 de septiembre de 1946 
por la que se desestima el recurso in
terpuesto por doña Agustina Estévez 
Plaza.

limo. Sr. : F.11 el expediente de que se 
hará 'mención, la Comisió-r. Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, en 
sesión celebrada el día Je !n fecha, acor
dó emitir eí siguiente dictamen :

«Visto el recurso interpuesto por doña 
Agustina Estévez Plaza, Maestra propie
taria de Valí de Uxó 'Castellón) contra 
ia Orden de la Dirección Genera! de En
señanza Primaria de 30 de octubre úl
timo ; 'y '

Resultando .que dicha señora fué nom
brada Maestra propietaria provisional de 
la graduada de «Solera». Cuenca;

Resultando que también fué nombrada 
provisional de dicha graduada, y en fecha 
posterior, doña Amparo García Recuenco ;

Resultando que la Secciói. Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Cuenca, 
de acuerdo con la Orden ministerial de 
20 de febrero de 1942 y t.° de junio del 
mismo año, desplazó a la recurrente por 
ser el nombramiento de otra Maestra 
provisional, señora García Recuenco, con
siderado hecho por derecho de consorte;

Resultando que doña Agustina Esté- 
vez Plaza recurre contra el hecho de ser 
desplazada, alegando que el consorte de 
la señora García Recuenco, don Salva
dor Alarcón González, percibe sueldo su
perior al señalado como tope para estos 
casos, sin alegar, en relación con* su des
plazamiento, las • circunstancias preveni
das en las Ordenes de 20 de febrero y 
1 0 de junio de 1942 ;

Resultando que, de haberse tenido en 
cuenta las Ordenes que regulan los des
plazamientos de Maestros provisionales en 
las Escuelas graduadas, debió serlo la 
señora García Recuenco, nombrada con 
posterioridad a la señora Estévez Plaza ;

Resultando que i a consideración del 
nombramiento de la señora García Re
cuenco como consorte, modifica el fondo 
del problema planteado en este recurso ;

Considerando que los extremos expues
tos y que en este caso al ser tenido en 
cuenta para el desplazamiento provisio

nal de Maestras, la circunstancia con- 
soru-* ha de estimarse que obedeefe este 
hecho al carácter de protección a la fa
milia propugnado por el nuevo Estado, 
ya qu« la -chora Estévez Plaza no fun- 
damenta su recurso en la circunstancia 
de desplazamiento de la última Maestra 
con carácter provisional ;

Considerando que el tiempo transcu
rrido .y el carácter provisional de ambos 
nombramientos, así como la circunstancia 
de ser ambas consortes, determina a esta 
Comisión Permanente informar a la Su
perioridad que procede considerar firme 
el nombramiento de 1a señora García 
Recuenco, desestimando ti recurso de la 
reidora Estévez Plaza.»

V este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, n  de septiembre de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 11 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el expediente de 
construcción de un pabellón de Escue
la Residencia de Auxiliares de Investi
gación del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

limo. Sr. : Visto el proyecto de cons
trucción de un pabellón de Escuela Resi
dencia de Auxiliares de Investigación 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, formulado por el Arquitecto 
don Ricardo F. Vallespín, por un presu
puesto de ejecución material de 579.472,70 
pesetas, y que asciende a un total de 
599.686,43 pesetas ; una vez adicionadas 
las partidas siguientes: honorarios del 
Arquitecto por formación del proyecto, 
2,65 por 100 (G. ¿.°, tarifa primera) una 
vez deducido el 50 oor 100 que determi
na eü Decreto de 16 de octubre de 1942, 
y el 6 por 100 que señala el de 7 de. junio 
de *933» 7-2 17,33 pesetas; al mismo, por 
dirección de 3a obra, y don iguales des
cuentos, 7.217,33 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 4.330,39 pesetas, y el 0,25 por 
100 sobre 3a ejecución material por pre
mio de pagaduría, 1.448,68 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Direc
ción General de Arquitectura, en virtud 
de lo establecido en los Decretos de u  
de marzo y 22 de julio de 1941, y por 
la Junta F. de C. Civiles, al cumplirse 
lo prevenido en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando, que las obras son de 
¿urna importancia para el cometido a que 
se destina el expresado edificio ;

Considerando que las obras pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción, conforme a la legislación vigente;

Considerando que en 30 de julio y 27 
de agosto últimos, la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado, han tomado 
razón y fiscalizado respectivamente el 
gasto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción del proyecto de referencia por su 
importe total de 51)9.686,43 pesetas ; abo
nándose el mismo con cargo al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo primero, 
concepto segundo, subconcepto tercero, 
del vigente presupuesto ordinario de gas. 
tos de este Departamento, que las obras 
se realicen por el sistema de administra
ción, y se libren a favor del Habilitado 
del Consejo Superior de Investigaciones 
don Lujs iHervás, según dispone el ar
tículo 12 en su párrafo octavo de Ja Ley 
de 24 de noviembre de 1939.

>Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos años.

¡Madrid, 11 de septiembre de 1946.

ÍBA N EZ .MARTIN 

linio. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O RD EN  de 9 de octubre de 1946 por 
la que se autoriza al " Gran M e t r o p o 

litano de Barcelona, S. A ." para ele
var sus tarifas, en la cuantía que se 
indica.

limo. Sr. : E l. ferrocarril «Grati Me
tropolitano de Barcelona, S. A.» ha so
licitado de este Ministerio una -elevación 
en sus tarifas, amte la necesidad de in
crementar sus ingresos jara  hacer frente 
al aumento ce gastos que representa la 
aplicación de la nueva Reglamentación 
del Trabajo.

Estando facultado este Ministerio, por 
Decreto de 1. de abril de 1945, Para auto
rizar aumentos en las tarifas generales 
y especiales de aplicación en la* explota
ciones de ferrocarriles de vía estrecha, con 
arreglo a la escala que en el artículo 
primero de la citada disposición se fija, 
ha estimado equitativo acceder a una ele
vación de rarifas que, aun sin llegar 
a la solicitada, y dentro de los límites 
que marca el referido Decreto, permita 
compensar parcialmente* el aumento en 
los gastos de explotación antes mencio
nado.
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En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido autorizar al ferrocarril «Gran Me
tropolitano de Barcelona, S A.» para que 
a partir del día 15 del corriente mes de 
octubre pueda elevar en cinco céntimos 
de peseta (0.05) el precio de treinta cén
timos de peseta 10,30) que en la ac
tualidad rige por túllete para cualquier 
trayecto en dicho ferrocarril.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1946.

F -L A D R E D A

Jlmo. ’Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por C a 
rretera.

ADMINISTRACION 
CENTRAL
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General d e  Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

R ectificando los anuncios de diversos 
nombramientos de personal de Cartería 
rural publicados con error.

Habiéndose padecido error material al 
anunciar diversos nombramiento* de per
sonal rural en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 223, techa 11 de 
agosto último, en uso de las ..atribuciones 
que me están conferidas he dispuesto sedn 
rectificados en. la forma siguiente :

Provincia de Navarra 
Don Justo Ocariz Baigorri, para el de 

Cartero rural de Berbizana, con obliga
ción de cambiar dos veces diarias con la 
cixiducción de T afaha, cinco horas de 
servicio y haber anual de 1.825 pesetas.

Provincia de Las P almas 
Don Luis Juliún Mendoza G arcía, para 

el de Cartero peatón de Triquivijate, con 
obligación de cambiar en La Antigua, 
2,10 kilómetros, una hora de servicio y 
hab-r anual de S65 pesetas.

Madrid, 27 de septiembre de 1946.— El 
Director general, P. A , el Secretario ge
neral, Manuel González González.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 
principal de Correos (Contabilidad) y 
Administradores principales de Pam 
plona y Las Palmas.

(Sección Central de Personal.— Negocia
do segundo)

Anunciando concurso para la provisión 
de plazas vacantes del personal rural 
con arreglo a la Ley. 
En armonía con el Decreto de 8 de 

marzo de 1946 se anuncia nom inalmente 
la provisión, por <-o%-curso-examen, con 
las reservas que establece Ja Ley de 25 
de agosto de 1939. de las vacantes que 
figuran en ja relación que se publica.

A este concurso-examen podrán acudir

todos los españoles en quienes concurran 
las siguientes condiciones:

a) Ser varones, mayores de veinti
cinco años sin exce êr de los cuarenta y 
cinco al anunciarse el concurso. Cuando 
los* concursantes sirvan con carácter in
terino las propia* plazas anunciadas, 
quedarán dispensados de dicho límite 
de edad.

b) Tener buena conducta en todos los 
órdenes y carecer de antecedentes pe
nales.

c) Ser vecino de .la localidad donde 
radique la C artería  o de alguno de los 
puntos servidos por el Peatón o Agente, 
con dos años por lo menos de residencia 
en aquéllos.

L os solicitantes habrán de someterse 
a un examen que comprenderá un ejer
cicio de escritura al dictado y de resolu
ción de una operación de las cuatro re
glas fundamentales de aritm ética, y 
otro oral, consistente en la lectura de un 
m anuscrito y contestar a varias pregun
tas sobre tarifas y elementos . ĵe L egis
lación de Correos relacionados con el 
servicio que los Agentes han de realizar.

E l. Tribunal constituido en la Admi
nistración Principal, bajo cuya jurisdic
ción están las plazas anuncíalas, lo for
marán el Adm inistrador, el Interventor 
y el Secretario. En caso ^e enfermedad 
o  ^usencia de uno de ellos les reempla
zará el funcionario que les sustituya en 
el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias debidamente reintegradas, al ilus- 
trísimo señor Director general de C o 
rreos v Telecom unicación, en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha de la 
total publicación de la convocatoria en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
debiendo presentarlas en la Alm inistra- 
cón de Correos de que ^ependa el servi. 
ció solicitado, acompañadas de los docu
m entos siguientes-

1.° Certificado de buena conducta pú
blica v privada, expedida por e| Alcalde 
de la localidad donde resida el intere
sado.

2.0 Certificado negativo del R egistro 
de Penados y Rebeldes ; y

3.0 Certificado del acta de nacimien
to, legalizada para los • nacidos fuera de 
la circunscripción fje la Audiencia T e 
rritorial a que pertenezca el servicio ru
ral solicitado.

L o s  individuos acogidos a la Ley de 
reserva de plazas justificarán su condi
ción con los correspondientes certifica
dos ; y  los interinos con el expedido por 
la Administración Principal de que de
penda el cargo que desempeñan

Los Administradores Principales, 
-transcurrido que sea el plazo de admi
sión de in stancias remitirán a esta Di
rección rélación de los adm itidos, ex
presando las condiciones y circunstan
cias que en los mismos concurran.

L as instancias de los solicitantes, así 
como la documentación que a las mis- 

t o s  debe acompañar, permanecerán en 
 las Administraciones Principales respec- 
 tivas hasta la tota] terminación de los 
 exámenes y una vez éstos realizados, las 

dichas Administraciones las elevarán a 
este Centro Directivo en unión de los 
ejercicios verificados y de la propuesta 
provisional con e! resultado de los ejer
cicios.

Madrid. 25 de «eptiembre de 1946 . — El 
Director general, P. A., ej Secretario 

general, Manuel González.

V A C A N T E S
Provincia de Alava

Cartería Peatonía de Hijona, con obli
gación de recibir y entregar en Heren- 
chun de las ambulantes, servir a Heren- 
chun, Eguiieta, TVocóniz e Hijona. 6 .05° 
kilómetros, una hora de servicio y ha
ber anual de 1.065 pesetas

Provincia de Albacete

Cartería de Graya (¡Ermita), recibir y 
entregar de1.'peatón de Veste á ia Graya. 
Cuatro horas d«- servicio y haber a*;ual 
de 1.460 pesetas.

Pea tg nía de Peñascosa a Pesebre, 
C asas rle¡. Cencerro, Cerroblanco, Casa- 
larna y Zorio 11,800 kilómetros y haber 
anual *-5°° Pesetas.

Peatonía de El Roble a El Colm enar, 
El Sabuco, El Berro y Navalengua (ser
vicio alterno).,— 12,5 kilóm etros por te
rreno accidentado y haber anual de 1 430 
pesetas.

Provincia de Alicante

Peatonía extrarradio Benidorm, reci
bir y entregar en tste punto y servir los 
caseríos d e Asiolls, Caleta, Moralet, 
Planet, Salto de Agua y Villa Marconi. 
10 kilómetros de recorrido en sentido 
circular y haber anual de 1.000 pesetas.

Cartería de Campello, recibir y entre
gar estación tres veces al día y servó a 
Cam pello y Barrio de Pescadores. Siete 
horas de servicio y haber anual de 2.5*5 
pesetas.

Peatonía de Gorga a Tollos, con obli
gación de servir Tollos, recib‘ 1 y entre
gar a-1 paso de ,a conducción y haber 
anual do 2.520 pesetas.

Peatonía Circular de Ondara, con 
obligación ¿e servir €1 caserío de Pam is, 
y partidas de Pía de la Font, V iñals, 
Pedregals, Molloria, ‘ A lfataras y Tosáis, 
12 kilómetros y haber anual de 1.200 pe
setas.

Provincia de Almería
Cartería Ruraj de C an tofia, con obli

gación de recibir y entregar en ia esta
ción férrea. Siete horas de servicio v 
haber anual de 2.555 Pesetas.

Cartería Rioja, con obligación de 
recibir y entregar al paso de la conduc
ción de Húércal-Overa a Berja. Cinco 
horas de servicio y haber anual de 1.825 
pesetas.

Peatonía de Sorbas a la carretera, con 
obligación de recibir y entregar al paso 
de la conducción. 300 metros y haber 
anual 1.000 pesetas.

Provincia de Avila

Cartería de Burgohondo, con obliga
ción de recibir y entregar a] paso de ¿a 
conducción de Avila a Nava-luenga. C in 
co horas de servido y haber anual de 
1.825 Pesetas.

Cartería de D iego Alvaro, con obliga
ción de recibir y entregar al paso de la 
conducción de Avila a Arevalill» y servir 
a  C arpió Medianero. Cinco horas de 
servicio y haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería de G ilgarcía, con obligación 
de recibir y entregar en Venta de Vega 
y E scobar al paso de la conducción. 
Cuatro horas de servicio y haber anual 
de 1.460 pesetas.

Cartería de Solana ^e Béjar, con obli
gación do recibir y entregar en Santiago 

de Aravalle \ servir a Lo* Narro¿ y C a
sas del Rey. Seis kilóm ettos, una hora 
de servicio y haber anual ¿o 1 -5*̂ 5 pe
setas.

(Continuará.)



7566 10 octubre 1946 B. O. del E.— Núm. 283

MINISTERIO DE HACIENDA D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  P a s i v a s

T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e  p o r  lo s  c o n c e p t o s  q u e  s e  c it a n  h a  a c o r d a d o  e s t a  
Dirección General en la segunda quincena de agosto de 1946

N O M B R E  A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

importe del
haber pasivo                Por- 

                          centaje 
Pesetas

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el  

pago

Tesorería en 
que se domi- 
cilla el pago.

J U B I L A C I O N E S

D. Juan  González G arcía ...................
D. Tom ás Kuiz Martinez ..................
D León ¡Leal Hdm onte ................
D. Humberto Valverde Q uintana ...
D. Manuel Aguilera A guilera ..........
D Manuel Morán Cortes ....................
D. Nazario Fabregat Solanes ............
D. Daniel Fernández Mava ................
D. José Vela Ruiz ..................................
D. Ricardo Pardal Fernández ...........
D. M ariano Saavedra Vidal .............
D. Luis San Martin y Losada .........
D v Santiago PuSsa Sebastián ............
D. Manuel Andréu Cam pos ................
D. Juan Jo -e  Luján Fuentes ............
D. M ariano Marza G arcía ................
D. Jo sé  María ¡Esteban Pérez ............
D. Sim plicio Cieza González ............

C om isario  de Policía ... 
Guardia de Seguridad ... 
L l t  Admón. H acienda... 

‘Jete Admón Telelec. ... 
F \  Cabo Policía Arm ada 
1\  rtero M inist. C iv iles..
C artero  U rbano .............
Icem  ......................................
loem ......................................
Idem ......................................
!• » m!iiió¡,. O Públicas 

Oficial Secrt. Cortes ...

Inspector Cuerpo Pol.
J < ¡ .\Uiii' i’. i cu 1...........
Pt-rito Agríe, del Estado 
Je fe  Prisión i . ;l clase ...

9.-'40 60 por 100... 
2.600 <So por i<x>...

13 .120  So por 100...
13 .12 0  So por 
2 .100  60 por 1«K>— 
2.000 40 por '(O...
4.320 (x) por 100...
4.320 60 por 100...
4.320 60 por 10o...
4.320 o<) por 10o... 
9X00 80 por 100...

24.000 Sq por .00.. 
2.25c bo por 100...
4.320 00 por ico... 
4.440 40 por

10 560 80 por 100... 
14 000 . So por 100... 
7.6S0 |8o Por too...

15 .40°
3*25°

16.400
16.400 
3.500 
5.000
7.2ÍX) .
7.200
7.200
7.200

1 2 . 'OO 
50.000 
3-7.30
7.200

1I.IOO
13.200
17.500
Q.600

8- 8-46 
27-11-44 
5- 8-46 
1- 8-46
3- 2-44

1 1-  8-46
16- 7-4^ 
24- 7-46 

9 *M<' 
4* 8-40
1- 8-46 
4* 8*46

5-46
13- 7 46
2- 7-4/)

12- 7-46
3- 4 -4^
4- 5-46

M álaga.
M adrid.
Salam anca.
M adrid.
Barcelona.
M adrid.
Jaén.
Huelva
M elilla.
Sevilla.
B aleares.
M adrid.
Valencia.
V alencia.
Barcelona.
Valencia.
Valencia.
B urgos.

J U B I L A C I O N E S  M A C Í 1 S 1 E R I O

D . Ju lio  Seguro ¡Lloréns .....................
D. Víctor Inucem io Duián Gordillo.
D. Juan a Larraya  Egues .....................
D . Tom ás Pascual C aballero  .............
D .a Carmen Antón Ram írez ................
D M ariano V7elasco C órdoba....... ...
D .a M arta Vicente Presencio ...............
D .a Purificación Loyzaga G utiérrez...
D . Jo sé  C arballal G arcía .....................
D . Benigno' M artínez Alonso ............
D .a Eusebia Asunción San Segundo

Díaz .....................................................
D. Juan Caraballo  M anfredi ...............
D. Fulgencio ¡López López ................
D .a M atilde T ilve  Robles .....................
D .a T eresa Baim arid Lizana -...............

Muestro Nacional ............
loem  .....................................
L .em  ......................................
L ■ .................... .................
Alaestra ..................................
M aestro ................................
M aestra .................................

M aestro .. . ......................
Idem ......................................

M aestra ................................
M aestro ..................................
Idem ......................................

M aestra ................................
Ic em ............................... ...

u  520 80 cts ............
10.560 80 cts ............
5.76*> 60 cts............
5 760 80 c ts ............

10.560 80 c ts ............
i» 520 80 c ts ............

^.760 80 c ts ............
{} 600 80 c ts ............
7.6S0 80 cts. ........
3.000 !60 cts............

10.560 jso c ts ............
1 1 . 520 80 c ts ............

5.040 ¡60 cts. ^ ......
11 .5 20  ¡80 cts. .......
7.680 ¡80 cts. ......

14.400
13.200
9.600
7.200

13.200
14.400
7.200

12 .OOé
9.600
5.000

13.200 
I 4.400
8.400 

Í4.4OO
9.000

13- 7.46 | 
i<r 7-4O | 
l6 1-46 
2 1 2-41 
28r 7-4C 
24- ;-4f)
30 7.46 

1- Ó-4 i)
IO 6-4Ó 
I I* 10-41

15 ' 8*46 
20- 8-46 
1. 4-46 
15- 8-46 
6- 8-46

M adrid,
Córdoba.
N avarra.
Burgos.
Sevilla .
Jaén .
Logroño.
A lm ería.
L a  Coruña. 
B urgos.

Madrid.
Sevilla.
M urcia.
Oviedo,
Z aragoza,

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D .a T eresa  Andrés Soler (H .) ............
D .a M agdalena J i m é n e z  Gutiérrez

(V .) .....................................................
D .a Isabel Cerezo Gutiérrez (H .) ....
D .a Isabel Pecha Blanco (V .) ............
D .a G regoria de la Fuente R od rí

guez (V .) ........................................
D .a Ju a n a  Flores Reyes (V .) ............
D .8 Aurelia v Sabina Hernández V ic .

toria (H .) .........................................
D .a Carm en C astañ o  M oya (H .) .... 
D .a Dorotea López C ristóbal (V .) ...
í ) .a M aría Pardos Andrés (V.) ............
D .a María Pérez Q uintero (V .) ........
D .a M argarita Felíu Berenguer (V .) 
D .a Purificación V ilaplana Clim ent

(V .) .....................................................
D .a Mercedes C am acho San tana (V.)
D .a Pilar Piñcj M iranda (V .) .............
D .a A nastasia y Encarnación Díaz ¿ e

la Fuente (H .) .............................
D .a Purificación G ó m e  z-Cordobés

G asea ,V .) ......................................
D .a Modesta Parra E scan illa  (V .)

(1) La Inicial puesta a continúan

Je fe  Superior H acienda.

Sobrestante O. Públicas 
Oficial T elégrafos 
Jeft Negdo. Gobernación

Je fe  Admón O. Públicas 
C elador de T elégrafo s ..

A lguacil de Juzgad o  ... 
P iatero  de M inisterios... 
O ficial T rib . Suprem o...
Je fe  de Prisiones ............
G uardia de Seguridad ... 
Profesor de E scu ela  ......

Je fe  Negociado ................
( artero U rbano ...............
Portero de M inisterios...

Je fe  de Prisión ................

Je fe  de Contabilidad ... 
C apataz Forestal . . . . . . . . .

sión del apellido significa:

4-375 4-a Parte —

4.000 4.a parte ...
833.33 Transí

2.000 M ayor .........

3.000 4.a parte ...
1.000 3.a parte ...

2.250 Transí 
10 0 0  T ransr

3.000 4.a parte ... 
2.400 4.a parte ...

3-a parte 
1.166 ,66 3 .a parte ...

2 .100  4.* parte „.. 
1.500 3 .a parte ...
2.000 3.a parte ...

2 .100  4.a parte ...

7.000 Extraorc
833.33 3.a Parte ...

viudedad H., huerfut

17.500

17.000
misión.

7.000

12.000
3.000

misión.
nisión.

12.000 
9.600 
3-250 
3 -5° °

8.400 
4.500
6.000

8.400

Uñarla 
1 2.500

ios: R.. espoe

5- 9-45

2 . 5-46 
*4'  5‘44 

30- 5-4<,

24- 4-46 
9- 3N6

24- 2-46 
2Ó- 8-45 
l8- 5-46 
2- 4-46 . 

l8- 8-45 
22* 6-46

26-IO-45 
2 1- 6-45 
28- 4-46
20- S-45 
16- 1-38

11-10-42

a.

M adrid.

Zaragoza.
M álaga.
M adrid.

M adrid.
Alm ería.

Toledo.
M adrid,
M adrid.
Teruel.
G ranada.
Barcelona.

Alicante.
H uelva,
L érid a .

M adrid.

Teruel.
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N O M B R E  A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del
h ab er  p asivo

Pesetas

Por

centaje

sueldo
regulador
Pesetas

Fecha de que 
arranca el  

pago 

Tesorería en 
se domicilia 

pago

D A  M a r ía  d e  la C o n c e p c i ó n  L o z a n o
C o m a d r ó n  ( I I . )  ................................

D . A M a Dolore> G a r c í a  M a c l a s  <V.) 
D . :i L u i s a  y N i e v e s  A b a d ía  V i v i a -

ni ( H . )  ...................................................
D . u D o l o r e s  M c n é n d e z  S o la n o  (-V ) .. 
D . a R a f a e l a  G a l l e g o  e  l b á ñ e z  ( H . ) . . .  
D A  P ilar  A t i i a n a (' ¡u L ó 

pez ( H ' ..............................................
D A  A g u s t i n a  B r a v o  C e r d á n  (iV.) ... 
D A  C o n c e p c i ó n  de  la M a d r id  L ó 

pez  ( H  )
D A  E l e n a  y j e s ú s  B l a n c o  G ó m e z  d e

A r g ü e l l o s  ( H . )  ................................
D . a J o s e f a  C a n o  B e l t r á n  ( V . )  .............
D A  J o s e f a  G i l  B e n a r h e s  ( H . )  .............
D . a L e o n o r  L i g e r o  B el ló n  ( V A  ........
D . a J u s t i n a  L ó p e z  M u ñ o z  ( V . )  ........

'D A  Isab e l  M a r t í n e z  C o r c í n  y D o m í n 
g u e z  ( V . )  ......................................... .

D . a S a l v a d o r a  M a r t ín  G ó m e z  ( V . ) . . .  
D A  D o l o r e s  M e n g o d  M arín  ( H . )  ... 
D . a E n c a r n a c i ó n  M o r e n o  B e n i t o  (¡V.)

A u x .  M a y o r  H a c i e n d a  .. . 
S u b a l t e r n o  C o r r e o s  ..........

P o r t e r o  d e  M i n i s t e r i o s . . .
J e fe  d e  H a c i e n d a  .............
P o r te r o  de M i n i s t e r i o s . . .

A u x . ,  M a y o r  de  M o n t e s . .  
P o r te r o  d e  M i n i s t e r i o s . . .

C a r t e r o  U r b a n o  .................

S o b r e s t a n t e  2 .0 O .  P ú b .
T o p ó g r a f o  ..............................
O f ic ia l  T e l é g r a f o s  ...........
J t í e  N e g d o .  H a c i e n d a  .. . 
Rc-pai t idor  T e l é g r a f o s  ...

Jete  A d u a n a s  ......................
J e h  O b r a s  P ú b l i c a s  ........
le le  P r i s i o n e s  ......................
P o r te r o  M in i s t e r io s  ........

2.000
i .6 6 6 /  6

1 - 333*33
3 -3° °
2.000

3.600
i . 60ñ ,66

1.250

1.150

4-375 
‘ •33*33

2.100 

675

3/ 30<> 
2.400
1.000
2.000

3 A  P a r te  ... 
3.a P arto  ...

6.000
5.000

1- s-4'5
JO- 7-49

20- 2-46 
24- 7-46
22- 5-46

28- 9-45
21- 5-46

I- 4-46

27*11-45
23- 7-46
l8  2-46

7- 7-46 
15- 4-4Í>

8- 1-45 i 
14- 3-43 • j 
28- 2.46 |
8r  7-46

'A vila .
M á l a g a .

M ad rid .
M a drid .  
M a d r id .

C u e n c a .
M a d r id .

M a d r i d .

M a d r i d .
M a d r id .
V a l e n c i a .
Jaén.
M a d r id .

M ad rid .  
B u r g o s .  
V a l e n c i a .  

1 M a d r id .

1 T r a n s m i s i ó n
4 .a p a r t e  ... 
U A p a rte  ...

14.a p a r te  ..: 
'3.a p a r t e  ...

1
3 .a p a r t e  ...

13.2OQ
6.000

14 400
5.000

3 -75°

• •* T r a n s m i s i ó n .
4.a p a rte  ... 17.500

T r a n s m is ió n
4.a p a r tr  ... 
15 c ts .

1
4 .a ,part(- ... 
4 .a p a r t e  ..

8.400
4.500

13.200
0.600

T r a n s m i s i ó n .
:3A partí 6.000

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O

D A  F e l i s a  D o m í n g u e z  C h a c ó n  ( V . )
D A  A n g e l a  R u iz  O l i v e r  ( V . )  ................
D A  J a v i e r a  G a l d u r o z  C i a u r r i z  ( V . ) . ,  
D .41 J e r ó n i m a  S a r r a m i á n  R u iz  ( H) . .  
D . & L o u r d e s  G u a r d i o l a  C a r r i ó n  ( V. )
D .a M a r í a  G u t i é r r e z  L ó p e z  ('V.) ........
D A  A n g e l e s  C a ñ e t e  R o ld á n  ( V . )  . . . .  
D A  F e l i s a  J i m é n e z  P é r e z  ( V . )  ........

M a e s t r o  N a c i o n a l  .............
Idem  .........................................
Kle in  .........................................
íd e m  .........................................
Idem  .........................................
Id e m  .........................................
K»em .........................................
Ide m  ........................... ..............

1.666,66
2.000
1.000 

800
2.000
2.000 .
2.000 

i - 3 3 * o 3

D E  ü

3 .a pa rt í  ... 
3 .a p a rt  • ... 
3 .a partt-  ...

5.000
6.000
LOOO

23- 5-46 

3*46
I4- 6-46 
8  1-41 
4* 7-46 

20- 4-46 
16 6-46 j
24-11-44 1

¡ C á d i z .  . 
N a v a r r a .  
N a v a r r a .  
L o g n  ño.  
M u r c ia .  
A l m e r í a .  
C ó r d o b a .  
B u r g o s .

T r a n s n nis ión.
M a y o r  .........
M a y o r  ..........
3.a p a r t e  ... 
3.a p a r t e  ...

7_. 2 00 
7.200
6.000
4.000

P E N S I O N E S R A C I A

D A  E m i l i a  N i c o l a s a  M a y o r a l  C á r d e 
n a s  ( V . )  .............................................. 1 O b r e r o  A l m a d é n  .............. 1 182,501 11 c,5o| 19'  3-46  1C i u d a d  R e a l

M E S A D A S

D A  A g u e d a  G a r c í a  V i l l a r e j o  ( V . )  ..., 
DA Isab el  S á n c h e z  L a d e r a s  (IV.) ...
D a  P i la r  S m i t h  M o n t a ñ é s  ( V . )  ........
D a  D o l o r e s  D o m i n g o  P o lo  f V. )  ........
D a  ' F r u t e r í a  A r r ib a s  M o ra l  ( V . )  ... 
D A  H i p ó l i t a  A r a u z o  G a y u b o  ( V . )  . . .

P eó n  C a m i n e r o  .................
G u a r d i a  d e  S e g u r i d a d  ... 
S e r v i c i o s  A g r i c u l t u r a  ...
Pirón C a m i n e r o  ..................
I d e m  .........................................
Id e m  ........................... .............

1.064.55
947.90
844.33
743.20

i-5° °
638,75

5 m e s a d a s . . .  
3 1/2 m d a s .  
2 1/2 m o a s .  
5 m e s a d a s . . .  
5 m e s a d a s . . .  

15 m e s a d a s  ..

2-555
3,250
4.000
1.788,50
3.600

1-533

14- 8^46 
14- 8-46 
2 2 - 8-46 
31- 8-46 
31- 8-46 
31- 8-46

T o l e d o .
M a d r id .
M a d r id .
T e r u e l ,
B u r g o s .
B u r g o s .

R E T I R A D O S  DE L A S  M I N A S  DE A L M A D E N

D. A n a s t a s i o  R u b i o  P r i e t o  .................. i O b r e r o  M i n a s  A l m a d é n . 1 120 I 1 720 15- 6-46 1 C i u d a d  R e a l

(i) L is  iniciales puestas a continuación d e  los apellidos significan: V., viudedad; H., Huérfanos; M., madre.

R E S U M E N

P e s e t a s

 I m p o r t a n  la s  J u b i la c i o n e s  /............................
—  Ia3 J u b i la c io n e s  ¿e\ M a g i s t e r i o  ..
—  la s  P e n s i o n e s  C i v i l e s  ............................

—  las P e n s i o n e s  del M a g i s t e r i o  ........ .
—  las  P e n s i o n e s  d e  G r a c i a  ..................
—  la s  M e s a d a s  ................................................
—  O b r e r p s  M i n a s  A l m a d é n  .............. .

Totai ,,

..............  128.040,00

............  720,00

Madrid, 21 de septiembre de 1946.— El D ir e c to r  g e n e r a l ,  Federico G. Gorordo.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las en- 

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», 
solicitando tender una línea trifásica 
e instalar un transformador,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a la ¡Empresa «Unión Eléc
trica de Canarias, S. A.», para el ten
dido de un ramal de lín< a trifásica a 
6.300 voltios. 57 metros de recorrido y 
100 KVA. de capacidad de transporte, 
que tendrá su origen en el poste nú- 
m-ro 6 de la linea de San Andrés y 
terminará en los terrenos de la Base 
Naval del Barranco dé Tahodio, donde 
se instalará un transformador de 100 
KVA. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condición' s generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den. ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales siguientes ;

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de tres me*es, contados a partir 
de la fecha de publicación d>- esta reso
lución en el BOLlETIN O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Santa Cruz de Tenerife, comprobará si 
en el detalle del proyecto presentado 
por Unión Eléctrica de Canarias, S A., 
se cumplen las condiciones fijadas én 
los Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, una 
vez 'endida la línea e instalado el trans
formador, las comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación a la 
seguridad pública en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1946.—El Di

rector general, Antonio iRobetrt.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Santa Cruz de Tenerife.

Cumplido* los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
doña Encarnación García Jiménez, do
miciliada en Fuente-Alamo, solicitando 
tender un ramal de línea trifásica e 
instalar un transformador reductor en 
2a finca «Nazaret»,'

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar él tendido del ram rl de 
línea trifásica a 4-500 voltios, 560 me
tros de recorrido y 10 KVA. de capa
cidad de transporte, así como la ins
talación de un transformador reductor 
de 10 KVA. en la finca «Nazaret», en 
el término municipal de Fuente-Alamo. 
La  línea derivará de la general de 
«Eléctrica del Segura, S. A.», que pasa 
por la9 proximidades de la finca. Esta 
autorización se otorga de acuerdo con 
las condiciones fijadas en la norma un
décima de la Orden ministerial de H2

de septiembre de 1939, y  con las espe- 
ciafles siguientes:

•i.a E l plazo de (puesta en marcha 
será de un me9, contado a partir de 3a 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La Delegación de Industria *de 
Murcia comprobará si en «4 detalle del 
proyecto presentado se cumplen las 
condiciones fijada* en los Reglamentos 
especiales que rigen el servicio de 
electricidad; efectuando, una vez ten
dida la línea e instalado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las- circunstancias ex
puestas y  con relación a 'la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. mucho* años. 
Madrid, 3 de octubre de 1946.—El 

Director general, Antonio Robert-

Sr. Ingeniero Jefe de 5a Delegación de 
Industria de Murcia.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Francisco García Picos, vecino de Mi
ño, solicitando instalar una línea trifá
sica y dos transformadores reductores 
en Bemantes y Villamateo,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 

Autorizar a don iFrancisco García 
Picos, para instalar una línea trifásica 
a 15.000 voltios, S-0^ 1 metros y 4° 
KVA., de capacidad de transporte, asi 
como para instalar dos traninformadores 
reductores de 15 y 25 KVA. en B- man
tés y Villamateo, con redes de distri
bución en estos lugares y a los de Pa- 
drán, T  o r v é , Barrós, Dos Cuevas, 
Chao, Sanchad, Tolda, Anidos. Corujo 
y Rúas. Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la i.orma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 193Q» y eon las especiales siguientes :
’ i .a El plazo de puesta en 'marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O LET IN  O lFICIAL 
DiEL ESTAD O . .

2.a, La Delegación de Industria re  
L a  Coruña comprobará e-l cumplimien
to d  ̂ las condiciones fijadas en los Re
glamentos especiales que rigen d  sen- 
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez instalada la línea y los transforma
dores, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública en la forma señalada en las 
disposiciones'vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a qu* la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación dH suministro d* energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
qcuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de octubre de 1946.—E l Di

rector general. Antonio iRobert.

Sr. Ingenien) jefe de la Delegación de 
Industria de L a  Coruña.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en eil expediente instruido a ins
tancia de 1a «Sociedad Hidroeléctrica 
del Chorro, S A.»} solicitando modifi
car el trazado de la actual línea desde 
la subestación de M ezquita. hasta la 
Central térmica de Almería,

E sta  Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Sociedad 
Hidroeléctrica del Chorro, S. A.» do
miciliada en Almería, para modificar 
el trazado de la línea a 6.000 voltios 
desde la subestación de Mezquita a la 
Central térmica de Almería, de acuerdo 
con ¡as condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 
las- especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLlETIN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a L a  Delegación de Industria de 
Almería comprobará *1 en el detalle del 
proyecto presentado por Ja Sociedad 
Hidroeléctrica del Chorro, S. A., se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
^Reglamentos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez modificado el trazado, las compro
baciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias expuestas y con 
relación a la seguridad pública en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1946.—El Di

rector general. Antonio Rober-t.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Almería.

i

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando el, acta de recepción y la li

quidación de las obras que c o n  destino 
a Escuela del Magisterio (antes Nor
mal del Magisterio Primario) se estaba 
construyendo en  Zam ora

Limo. S r . : V istafc el acta de recepción 
y la iiquidación de las obras ejecutadas 
en el edificio que con destino a E sc u e 
la del Magisterio (antes Normal de1 
Magisterio Primario), se estaba cons
truyendo en Zamora,

Resultando que estas obras se anun
ciaron a subasta por el presupuesto de 
1.214.718,61 pesetas, incluidos los ho
norarios de dirección del s e r v i c i o  

y fueron adjudicadas por 
Orden ministerial de de noviembre, 
de 1933 a don Gregorio Prieto Gato en 
la cantidad líquida de 1.065.300 pese
tas {una vez deducido del expresado 
presupuesto base del remate, el impor
te de la baja del 12,300677 por 100 h -̂ 
cha en su proposición) ;

Resultando que tal cantidad debe sei 
reducida en las 13.264,79 pesetas repre- 
senta ivas del líquido de los indicados
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honorarios (toda vez que éstos, en vir
tud de lo prevenido m  la iReal Orden 
de 23 de febrero de 1927 y  en el De
creto de 7 de junio d« 1933, ha de per
cibirlos directa e íntegram ente el fa 
cultativo que dirija las obras, sin más 
dedu-'ción que la de los descuentos a 
que hubiere lu gar), y, e-n su consecuen
cia, la señalada sum a de adjudicación 
de ’ a contrata procede estim arla en 
1.0 52 0 35 ,2 1 p esetas;

R esullando que por Orden m iniste
rial de 24 jde diciem bre de 1943 se re s
cindió la contrata de re feren cia ;

Resultando que el Arquitecto director 
de la casi totalidad de las obras rea
lizadas, don Antonio Flórez Urdapilleta 
(pues también llegó a dirigir parte de 
ellas el asim ism o Arquitecto Idon Pedro 
Sánchez Sepúlveda), falleció en Madrid 
el día 27 de octubre de 1941, hallándose 
casado en prim eras y únicas nupcias 
con doña Consuelo G allegos Trelanzi, 
de cuvo matrimonio dejó tres hijos, lla
m ados doña Jo se fa , don Antonio y doña 
M ar’a Paz Flórez G allegos, según re
sulta de la copia com pulsada del tes
timonio (literal y en relación), expedi
do en 26 de julio de 1945 por el No
tario de esta capital  ̂ don Juan  Marín 
Sells acerca de la primera copia de la 
escritura de inventario y liquidación de 
la sociedad conyugal disuelta por falle
cimiento del señor Flórez U rdapilleta, 
otorgada e n 21 de septiembre de I942 
ante el también Notario de Madrid don 
Federico Fernández R u iz ;

Resultando que asim ism o consta en 
dicho documento que el expresado Ar
quitecto falleció sin testar; que por au
to de 20 d*' diciembre de 1941 el Ju z 
gado d e Prim era Instancia número 
quince de Madrid declaró únicos y uni
versales herederos abintestato a sus 
tres citados hijos, con reserva, a la 
cónyuge viuda, de los derechos que a 
la m ism a reconoce y asigna el artículo 
834 del Código C iv il; que la viuda e 
hijos aceptaron la herencia, ratificaron 
el inventario y aprobaron las operacio
nes de la liquidación, obligándose a 
mantener proindivisa la herencia mien
tras viva doña Consuelo G allegos T re 
lanzi, con la limitación establecida en 
el artículo 400 de dicho Código, y otor
gando los tres hijos a favor de su m a
dre poder especial y amplio para  ̂ ad- 
mini* trar los bienes de la comunidad 
constituida a nombre de «Herederos de 
don Antonio iFlórez U rdapilleta, en co
munidad de bienes», facultándola, aJ 
propio tiempo, p ara disponer libremen
te de todo como si sólo a ella perte
neciera y para representar a la com u
nidad; en cuanto sea m enester, en jui
cio y fuera de él, y que en 27 de e,nero 
de 1943 se satisficieron los derechos 
reales correspondientes a las sucesio
nes hereditarias, señalándose la nume
ración de ’as cartas de p a g o ;

iResoltando que, cual consta en el 
acta de recepción de las obras llevadas 
a caDO por el E xcm o. Sr. Gobernador 
Civil y  Je fe  provincial del M ovim iento, 
el señor Presidente de la Excelentísim a 
Diputación, el señor Alcalde-Presidente 
del Fxcm o. Ayuntam iento, el Arquitec
to escolar de aquella provincia don An- 
tpnio G arcía Sánchez-Blanco (designado 
a ' tal efecto y al de form ular la liqui
dación) y el contratista don G regorio

Prieto Gato, se procedió a la vista de 
los distintos locales del edificio en cons
trucción y después de dar lectura por 
el señor Arquitecto al estado en que 
¿e recibe la obra, que se consigna en 
la Memoria cU> la liquidación practica
da, acordaron prestar la conform idad al 
mismo y recibir las citadas o b ra s ;

•Resultando que la Ju n ta  Facultativa 
de Construcciones C iviles inform a fa 
vorablemente la liquidación, la que ca
rece de errores aritm éticos, según m a
nifiesta la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos de este M inisterio, ¿ que 
también expresa que por certificaciones 
a  buena cuenta han sido abonadas al 
contratista 778.241,52 pesetas (646.966,24 
con cargo al Estado y 131.275 ,28  con
tra ía aportación m unicipal), y que por 
honorarios de dirección se abonaron 
10.869,52 pesetas, de las que 8.082,26 
lo fueron al Arquitecto señor Flórez 
U rdapilleta, y las 1.887,26 restantes al 
Arquitecto señor Sánchez Sepúlveda, 
estas últim as con cargo a la aoortación 
municipal, y aquéllas por el E stad o ;

Resultando que las cantidades seña
ladas por dicha Sección* como satisfe
chas al contratista y a los Arquitectos 
directores de las obras coinciden, res
pectivamente, con las que se consignan 
en la liquidación, en la certificación del 
H abilitado de«l señor Flórez U rdapille
ta y en la declaración jurada del señor 
Sánchez Sepúlveda;

Resultando que asim ism o indica la 
mencionada Sección que no procede e.l 
abono de la cuenta de honorarios del 
Arquitecto escolar señor G arcía Sán 
chez EPancu, por tasación y levanta
miento de p lan o s; .

Resultando que .la liquidación com 
prende un líquido de 740.700 pesetas, y 
como Ja adjudicación del servicio se 
contrae a 1.052.035,21 existe una dife
rencia de 3 11 .3 3 5 ,2 1  pesetas de menor 
obra, que se da por anu lad a ; .

Resultando que se logra el* expresado 
líquido de 740.700 pesetas, como resul
tado de añadir a las 7 3 6 .2 11 ,13  del to
tal de ía ejecución material (719.290,81 
a  los p iecios unitarios del proyecto y
16.920,32 por el aumento del 13 por 
100 sobre 130.156,30 pesetas que, a ta
les precios, importan las obras realiza
das después de la publicación del De
creto de 2 de julio de 1940). las 110 .4 31,6 7  
del 15 por 100 de contrata y deducir 
de las 846.642,80 de su sum a, la® 
104.142,80 por la baja del 12,300677 por 
100 hecha en la subasta, con lo que se 
obtiene, en principio, un líquido acre- 
di table de 742.500 pesetas, del que se 
restan 1.S00 como dism inuciones (sin 
descuentos ni aum entos) por no recor
ta!* el borde superior de-1 frenteado de 
la sillería granítica v por explotar pe
queña cantera en vía  pública y parte 
del solar con daños y perju icios; que
dando, por tanto, cifrado el im porte lí
quido acreditable al contratista en las 
citadas 740.700 p esetas;

R esudando que h a b ié n d o le  satisfe
cho 778.241,52 pesetas por certificacio
nes a buena cuenta y ascendiendo so
lamente a 740.700 el im porte de la obra 
realizada, existía un saldo de 37.541,52 
pesetas a favor del E sta d o ; mas como 
el señor Prieto Gato ha reintegrado 
esta cantidad al Tesoro, $egún carta

de pago expedida por la Delegación de 
Hacienda de Zam ora en 5 de marzo úl
timo con el número 61 del tomo 1.040, 
queda saldada la liquidación de refe
rencia, en cuanto afecta a la  con trata ;

lRe>ultando que el importe íntegro de 
los honorarios de dirección de las obras 
se eleva a Kf.675,06 pesetas, por el 1,45 
por 100 sobre las 7 3 6 .2 11 ,13  del total 
de la ejecución m aterial, de las que co
rresponden 8.542,45 pesetas al señor 
Flórez U rd apilF ta  (1,45 por 100 sobre 
589.134,51 de la ejecución m aterial a sig 
nable al lapso de su actuación) y pe
setas 2 .132 ,6 1 al señor Sánchez Sepúl
ve d a ''(1,45 por 100 sobre 147.076,62 del 
resto de la ejecución: 130.156,30 que 
con la perteneciente al señor Flórez in
tegra la de 719.290,81 ya señalada y
16.920,32 que implica la del autorizado 
aumento del 13 por io 0 sobre los pre
cios unitarios) ;

Resultando que al-A rquitecto señor

Flóiez Urdapilleta le fueron abonadas 
8.982,26 pesetas por. sus cuentas de ho
norarios de dirección, y como tan sólo 
le corresponden 8.542,45, ello arrojaba 
un saldo de 439,81 pesetas a "favor del 
Estado, cuya cantidad ha sido reinte
grada al Tesoro por la viuda de dicho 
facultativo, según ''arta de pago expe
dida por la Delegación Central de H a
cienda en 24 de mayo último con el nú
mero 129 del tomo X I I I ;

•Resultando que al Arquitecto señor 
Sánchez Sepúlveda le corresponden pe
setas 2 .13 2 ^ 1  por sus honorarios de 
igual c la s e ; pero como ha percibido pe- 
setas 1 887,26; únicamente resta abonar
le la diferencia o saldo de 245,35 pese
tas ;

Resultando que elevándose a 740.700 
pesetas el líquido acreditable al centrar 
tista y. a  10.675,06 los honorarios far 
cultatiyos de dirección, el total im por
te de las obras ejecutadas asciende a  
751.375,06 pesetas, de las que 563.531,30  
son a cargo directo del Estado (75 por 
ioo de dicho total), 93.921,88 al del 
Ayuntamiento (12,50 por 100) y otras 
93.921,88 al de la Diputación Provincial 
de Zam ora (12 50 por 100 restante), 
con arreglo a lo determinado en el De
creto de 7 de septiembre de 1933, apro
batorio del oportuno proyecto;

Resultando que al Estado le resta pa
gar 245,35 pesetas, puesto que ía camti* 
dad a su cargo es de 563.531,30, y so
lamente h a  satisfecho la suma algebrai
ca de 563.285,95 pesetas, hallándose és
ta constituida por las siguientes canti
dades de signo positivo ; 646.966,24 li
bradas al contratista, 8.982,26 abonadas 
ad señor Flórez U rdapilleta, 39.240,62, 
que representan los m ayores abonos he
chos por el Estado contra la aportación 
del Ayuntamiento (al satisfacer' dos cer
tificaciones de obra a la contrata y las 
dos cuentas de honorarios del señor 
Sánchez Sepúlveda) y 0,04 como m ayor 
importe del resguardo obtenido ail efec
tuar el primer pago de esta clas-e (en 
total, 695.189,16 pesetas), y por las can
tidades de signo negativo que s ig u e n : 
37.541,52, reintegrada por el contratis
t a ; 439,81, reintegrada por la  viuda del 
señor iFlórez U rdapilleta, y 93.921,88, 
satisfecha por el E stad o  (en sus diver
sos pagos), y que corresponde sopor
tarla la aportación de la Diputación
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P rovin cial (en junto, 131.903,21 pese
tas) ;

R esallando que la D iputación aportó 
141.839.83 pesetas (en dos resguardos, 
de 6 7 .0 0 0  y 74-839,83, d e ios q u e  n o  se 
ha hecho u s o ). y como por las obras 
realizadas tan sólo le'•corresponde sa
tisfacer 93.921,88 existe tm exceso de 
aportación de 47.917,95 peseras, la pri
m era de cuyas dos cantidades tendrá 
que ser reintegrada al Tesoro ipor haber
la suplido el Estado, y con la segunda 
■procede constituir un nuevo depósito 
como ingreso a cuenta de lo que la 
Corporación Provincial debe aportar en 
relación con el proyecto de las obras d^ 
term inación del edificio, que se e stá  tra
m itand o;

iResultando que el Ayuntam iento apor
có 133.162,50 pesetas (en un solo res
guardo, tota.lmente in vertid o), y como 
'por las obras ejecutadas no está ob li
gado a cooperar más que con 93.921,88, 
ello im plica un exceso de aportación o 
saldo a su favor de 39.240,62 pesetas, 
que al haberse utilizado en mayores 
abonos a su cargo por el Estado, de
berá compensársele con un menor ingre
so, uor esta cantidad, respecto a lo que 
ha de aportai por dicho proyecto de las 
obras de te rm in a ció n ;

C onsiderando que tanto en el acta co
mo '-¡n la liquidación se han cum plido 
todos lo? trám ites exigidos por las d is
posiciones vigentes;

Considerando que, después de aproba
das .*rnbas, habrá de procederse a la de
volución de la fianza que el señor Prie
to Gato depositó para garantizar la eje
cución de las obras, no sólo por haber 
reintegrado el saldo que resultaba en 
contra suya, sino tambión porque en 
este expediente figura una^ certificación 
del Alcalde-Presidente del excelentísim o 
Ayuntam iento de Zam ora en la que se 
hace constar que en dicha Corporación 
no existe reclam ación alguna contra el 
indicado con tratista;

Considerando qu>* no procede el abo
no de la cuenta de honorarios que ha 
presentado el Arq litecm escolar don 
Antonio G arcía Sánrhez-Blanco por for
m ular la liquidación y por medición con i 
levantam iento de planos, toda v-z qu^ 
a ello' se opone lo dispuesto en el ar-

tícu lo cuarto del Decreto de 16 de octu
bre die 1942, o sea, entre otros extre
mos, que los Arquitectos del Estado n0 
devengarán los honorarios establecidos 
en las tarifas oficiales para los traba 
jos de deslinde, mediciones o tasacio
nes que se .les encomiende en relación 
con edificios propiedad del Estado, y 
que ’a calidad de propietario del inm ue
ble en construcción para la Escuela de 
referencia es perfectamente asignable al 
Estado, de conformidad con lo preveni 
do en los artículos 3.0, 19 y 20 del De
creto de 15 de junio de 1934 acerca de 
la construcción de edificios e sco lares;

Considerando que p ara el abono del 
saldo deducido existe crédito en el c a 
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
prim ero, concepto segundo, del vigente 
presupuesto de est^ M inisterio, y que 
hay también dos resguardos constituti
vos del total aportado por la D iputación 
P ro v in c ia l;

Considerando que las operaciones a 
verificar contra el im porte de esos res
guardos deben ser efectuadas por un 
funcionario afecto a este Departam ento ;

Considerando que ja Sección de C o n 
tabilidad y Presupuestos ha tomado ra
zón del gasto en 9 de julio  últim o y 
que e» 7 del actual ha inform ado favo
rablemente el Delegado cié la Interven
ción General de la Adm inistración del 
E stad o en este Departam ento, por lo 
cual se ha dado cum plim iento a lo pre
venido en las Ordenes m inisteriales de 
10 de enero y 26 de febrero de 1941,

Este M inisterio ha tenido a ble» apro
bar tfl acta de recepción y la liq u id a 
ción de las obras de referencia, esta úl
tima por el importe líquido de peseta? 
75 I- 375i°6 , y d ispo n e r:

i.° Que se reconozca derecho al A r
quitecto don Pedro Sánchez Sepúlveda 
a que el Estado Le abone 245,35 pesetas, 
como saldo por sus honorarios de direc
ción, sin perjuicio de los descuentos a 
que haya lugar.

¿ . ’ Que es improcedente el abono de 
la cuenta de honot arios del Arquitecto 
don Antonio G arcía Sánchez-Blanco, per 
formular la liquidación y  por medición 
con levantam iento de planos, y que, en 
su 'consecuencia, se la tenga por anu
lada. t t

3.° Que por la Delegación de H acien
da de la provincia de Zamora se t'nf-e* 
guen al Delegado A dm inistrativo de E n 
señanza P rim aria en dh'ha provincia lo$ 
depósitos de 67.000 v 74 839,83 pesetas 
constituidos por la Diputación P rovin
cial no Zam ora en 26 de mayo y 25 
de junio de 1943, a cuenta v como res
to dt su aportación m etálica, respecti
vamente, según resguardos señalados 
con os números 120 y 145 de entrada 
y 795 y 813 di' registro, o sean pese'- 
tas : 41 839,83 

4.0 Que el expresado funcionario re- 
integ e a-1 Tesoro, a nombre de la D ipu 
tación P ro vin cia1 de Zam ora, la. canti
dad de 03.921,88 pesetas, suplidas por 
el Estadx), y qm* corresponde soportar 
a la indicada Corporación respec to a las 
obras ahora liquidadas, rem itiendo se
guidamente a esle Departamento el ori
ginal de la oportuna carta de pago y 
dos copias de la m ism a.

.v° Que el mencionarlo funcionario 
constituya un depósito de 47.917,95 pe
setas en la Sucursal, de la C a ja  G ene
ral de Depósitos en Zam ora y a dispo
sición de la Dirección General de E n 
seña.iza P rim aria, emito ingreso de la 
citada Corporación Provincial a cuen
ta de la aportación m etálica con que co
opera a las obras de term inación de la 
Escinda de que trata, remitiendo asi
m ism o a es:e M inisterio ,1 original del 
correspondiente resguardo.

6.° Que en el resumen del presu- 
.puesto de las referidas obras de termi
nación del edifn io se hagan las of>ortu- 
nas anotaciones, aum entando la canti
dad a cargo de] Estado v dism inuyendo 
la del Ayuntam iento de Zam ora en las 
39.240,62 pesetas que, respectivamente, 
han soportado de menos y de más por 
las presentes obras liquidadas, con lo 
que quedarán com pensadas las sumas 
que uno y otro han de satisfacer por 
el im porte de la totalidad de las obras.

orden c om unirada por el exce
lentísim o señor M inistro lo digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 26 de agosto de 1946.— E l D i
rector general Rom ualdo de Toledo.

ílm o. S i. O rdrnador Central de Pagos 
C iviles del Estado.
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B. O. del E .— Núm. 283 10 octubre 1946 7575

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocatoria de concurso para la  

provisión de una plaza de Profesor en la 

Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de León

Vacante una plaza de Profesor en la 
E scu d a  de Capa;aces Facultativos de 
M inas j Fábrica? M etalúrgicas de León, 
y de acuerdo con lo prevenido en la O r
den m inist-na! de 13 de septiembre de 
1940, Decrete- de 17 de octubre del m is
mo año y Ordenes de 20 de diciembre 
de 1943 y 26 de en^ro de 1944,

E s a  ‘ Duección General ha resuelto 
convocai la provisión por concurso de 
dicha plaza, pudiendo optar a la misma 
los Ingenieros subalternos en situación 
de supernumerarios o aspirantes a in
greso e*n el E scalafón del Cuerpo Na
cional de Minas.

•La remuneración de esta plaza se 
efectuará con cargo a las subvencionas 
de la Escuela, sin que el Estado ad
quiera sobre ella compromiso alguno, de 
acuerdo con el párrafo tercero de la O r
den de 20 de diciem bre antes citada.

L as solicitudes, que habrán de tener 
entrada en el R egistro General de este 
Ministerio, irán dirigidas al ilustrisim o 
señor Director general de Enseñanza 
Profesional ¡y T écnica, acompañando los 
docum entos y justificantes de los méri
tos que puedan alegar, dentro del plazo 
de treinta días naturales, a con.tar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, quedando modificada, en lo que 
a la percepción de haberes s>e refiere, 
la convocatoria de esta misma plaza, 
publicada en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  «ESTADO de 22 de septiembre 
próximo pasado, contándose, el plazo de 

, presentación de instancias a partir del 
día siguiente al de la publicación de la 
presente nueva convocatoria.

«Lo que se haoe público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de octubre de 1946.— El D i
rector general, Ramón íFerreiro.

M IN ISTER IO  
DE OBRA S PU BLICA S 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a «La Papelera Española»,
S. A ., para aprovechar aguas del rio 

Júcar, en términos de Teba y Rubielos 

Altos, de la provincia de Cuenca, con 

destino a la producción de energía  
eléctrica.

Visto el expediente incoad^ por «La P a
pelera Española», S. A., pára aprovechar 
aguas del río Júcar, en término de El 
Picazo (Cuenca), con destino a usos in
dustriales,

Esta Dirección Generai ha resuelto au
torizar definitivamente a «La Papelera 
Española», S. A., para aprovechar aguas 
del río Júcar, con sujeción a las siguien
tes condiciones :

1.a Se autoriza a la S A. «Papelera 
¡ Española» para aprovecha! aguas del río 
| Júcar, en érminos de leba y Rubielos 
! Altos, de la provincia de Cuenca, con des

tino a la producción de energía eléctrica,
I mediante la construcción de la & obras de- 
; tímidas en el proyecto que sirve de base 
j a esta concesión, suscrita por el Ingenie- 

ro de Cam inos don Diegc Mayoral, con 
las prescripciones que en las condiciones 
siguientes se detallan

2.a Se declaran de utilidad pública las 
referidas obras a los efectos de la apli
cación de la Ley de Expropiación forzo
sa, en los .ér mimos y a los predios pres
critos por el párrafo tercero del artículo 
segundo del Decreto Ley número 33 de 
v de enero de 1927.

3.a La presa se ubicará en el punte 
designado en el proyecto, o sea en el ex
tremo de aguas abajo del estrecho deno
minado «Hoz del Picazo», quedando en
rasada la coronación a un metro setenta 
v seis centímetros por encima de una 
placa de referencia empotrada en la roca 
de la margen izquierda, próxima ai per
fil de ubicación oe la oresa. Esta cota 
i;erá cuidadosamente referida a un punto 
invariable Jel terreno situado fuera del 
ilcance de las avenidas m á x im a te n ie n -  

do en cuenta el embalse al tiempo de la 
confrontación del replanteo, haciéndose 
constar en acta el resultado de la opera- 
•ión. El umbral del aliviadero de super
ficie se enrasará a 2,20 metros por de
bajo de la coronación de la presa.

Antes de cimentar la presa se recono- 
'erá la zanja de cimientos y de empotra

mientos en la laderas por la Jefatura de 
Aguas del Júcar, levantándose acta del 
esultado del recomocimiento, y se auto- 
izará el relleno de la misma, si proce

de, o se modificará el perfil proyectado, 
(teniéndose a las órdenes de dicha depen

dencia, en consonancia con la naturaleza 
del terreno que se ponga al descubierto.

4.a El caudal máximo que la Sociedad 
oncesionaria podrá derivar será de doce

mil (12.000) litros por segundo con las 
reservas que establece ei artículo 154 de 
a vigente Ley de aguas, y sin que pueda 

nrcdueir embalse de ningún gé n ero ; es 
decir, que en todo momento se dará a 
as aguas entrada por salida.

El aprovechamiento autorizado se so
meterá al \égimen general del río que 
¡ija la Confederación Hidrográfica del 
Júcar en vista de las necesidades de los 
riegos, y el concesionario no tendrá de
rech o a reclamación alguna por razón 
le disminución de caudal, producida por 

•necesidades de la regulación que proyec- 
ia el Esado.

L a Administración podrá exigir la co. 
locación de módulos que limiten el cau
dal derivado al concedido.

5.a El aliviadero de superficie y canal 
le fuga serán capaces de evacuar qui

nientos (500) metros cúbicos por segundo, 
y la compuerta de fondo deberá levantarse 
cuando el nivel del embalse esté^ un m e. 
i ro por encima del umbral del aliviadero.

6.a L a  Suciedad concesionaria no po
drá inundar con el remanso que produzr 
ca la presa ni ocupar con las obras lo& 
.medios particulares, hasta que mediante
onvenio con sus propietarios o por ex

propiación torzosa, haya adquirido la 
propiedad de los inmuebles.

7.a El desnivel total del tramo del río 
uue se acota, o sea el que existe entre

el umbral del aliviadero de superficie y 
el punto en que se desenvuelvan a aquél 
las aguas, es de 17,223 metros.

8.a A).— En el plazo de un mes, con
tado a partir de la publicación de la con
cesión en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , el concesionario recabará de 
la Jefatura de Sondeos uin informe deta
llado relativo a las filtraciones que en el 
•mbalse puedan presentarse y medios de 

lograr su práctica anulación, debiendo 
remitir a la Dirección Genera* de Obras 
Hidráulicas, a  la Jefatura de Aguas de 
la Confederación Hidrográfica del Júcar 
y a la Dirección de la misma copias au
torizadas del citado informe.

B).— Una vez aprobado por la Direc
ción General de Obras Hidráulicas el Plan 
de O bras propuesto en el informe ante
rior, y a  la vista de su coste, el concesio
nario podrá optar entre renunciar a  la 
concesión, sin pérdida de fianza, o pro
ceder a la ejecución de las obras de co
lección de filtraciones, debiendo dar 
cuenta de ello al ilusivísimo señor D i
rector general de O bras Hidráulicas, en 
el plazo de dos meses, contados a partir 
de la aprobación del Plan de Obras de 
« orreccion de filtraciones citado;.

C).— Caso de realizarse las obras de 
corrección de filtraciones, deberán empe
zar y terminar en los plazos que fije la 
Jefatura de Sondeos, a cuyo cargo esta
rá la inspección de las citadas obras, pu- 
dierndo en todo momento la  citada Jefa- 
cura dictar cuantas órdenes estime perti
nentes para lograr la máxim a eficacia 
de las correcciones.

D).— Si a  pesar de cuantas obras se 
realicen no se logra que las filtraciones 
>ean menores que el cinco por ciento del 
caudal de aportación de aguas medias, 
una vez construida la presa, la Adminis- 
iracióm podrá dar por caducada la con
cesión sin derecho a  reclamación alguna 
por el concesionario.

Si dichas filtraciones se presentaran 
una vez se halle el aprovechamiento en 
explotación y su cuantía fuera tal qujfi 
pudiera lesionar intereses de usuarios de 
aguas abajo, el concesionario vendrá obli
gado a ejecutar con la rapidez que se 
le ordene las necesarias obras de correc
ción, y si a pesar de ello no disminuyesen 
as filtraciones, hasta desaparecer el per- 
uicio antes señalado, se declarará cadu

cada la concesión sin derecho a redam a- 
úón alguna.

9.a En el plazo m áxim o de seis meses 
después de otorgada la concesión, se pre
sentará en *a División Hidráulica del Jú
car el proyecto de replanteo de jas obras, 
en que se tendrán en cuenta las modifi
caciones que imponen las condiciones an
teriores.

10. Todas las servidumbres existentes 
que pueden quedar interceptadas durante 
la construcción de las obras, serán sus- 
ituídas de modo que resulte, cuando me

nos, en iguales condiciones que las ac
tuales, sin interrumpir su disfrute en 
ninguna época, siendo responsable el con
cesionario de todos ios daños y perjuicios 
nue con motivo de las obras se ocasionen.

11. El plazo para comenzar las obras 
será de seis meses, contados a partir de 
iQ aprobación del proyecto de replanteo, 
v deberán quedar terminados en e 1 de tres 
años, contados a partir de su c°mienzo.

12. Las obras se ejecutarán bajo la 
nspección y vigilancia de la Jefatura de
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Aguas de la Delegación del Júcar, siendo 
obligatorio el cumplimiento de las órde
nes que den para la debida autorización 
de las obras, y especialmente para evitar 
pérdidas de aguas, quedando obligado o) 
concesionario a dar parte con antelación 
del comienzo y terminación de las obras. 
Term inadas que sean, se reconocerán por 
aquélla, levantándose acta en Ja que se 
haga constar si se han cumplido las cláu
sulas de la concesión, y en ella se con
signarán los nombres de los productores 
españoles que han ruministrado los m a
teriales y maquinaria.

13. Todos los gastos originados por 
la comprobación del replanteo, reconoci
miento de las obras, inspección y recono
cimiento final de las m ism as, tacto en la 
construcción-cuanto en la explotación del 
aprovechamiento, serám de cuenta del 
concesionario

14. Él Estado tendrá derecho una vez 
construido ei aprovechamiento, a utilizar 
cuanta eoergía eléctrica necesite para 
ejecución de sus planes de regulación y 
regadíos, o para cualquier otro servicio 
público, en las condiciones más favora. 
bles establecidas para esta clase de su
ministros u otros sem ejantes.

15. Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta v cinco años, contados a 
partir de la aprobación del acta de reco
nocimiento final, transcurrido el cual re
vertirá al Estado todas !as obra.*, m áqui
nas y demás elementos que constituyen 
el aprovechamiento, de conformidad cp\n 
lo dispuesto en los Decretos de 14 de ju 
nio de 1921 v 10 de noviembre de 1930.

16. Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero salvo el derecho de pro
piedad, y con la obligación de respetar 
las servidumbres existentes. Queda so
metida a la vigente Ley de Agua a la de 
Protección a la industria nacional, Acci
dentes de Trabajo y corntran, del trabajo 
y demás disposiciones de carácter social 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo.

17. L a  Sociedad concesionaria viene 
obligada al exacto cumplimiento de lo 
dispuesto con carácter general en el pá
rrafo quinto del articu la catorce de la

Ley de Obras Hidráulicas de 7 de julio 
de 19 11 , m odificadas por Rea! Decreto. 
Ley de 18 de mayo de 1925, y en el pá
rrafo primero de la Orden de 29 de no
viembre de 1924 y Orden de 7 dv julio 
de 1921.

1S. Si para Sas -necesidades o conve
niencias del Plan de Obras H idráulicas 
del Estado se requiriera la anulación de 
esta concesión, sólo tendrá derecho el 
concesionario a recibir el importe de las 
obras ejecutadas, sin que por concepto 
alguno pueda reclam ar indemnización de 
ninguna otra clase.

19. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el día de m añana 
pudiera establecerse por 1a Confederación 
Hidrográfica del Jú car, con motivo de 
las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado.

20. E l incumplimiento por parte del 
peticionario de cualquiera de las condi
ciones superiores, lleva consigo la cadu
cidad de la concesión, con pérdida de la 
fianza, sin derecho a reclamación alguna.

Y  habiendo aceptada la Sociedad in
teresada la preinsertas condiciones y re
mitido póliza d« ciento cincuenta pesetas, 
según dispone ia vigente Ley del T im 
bre, que queda unida al expediente, lo 
comunico a V. I. para su conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos, con» publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V . I muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1946.— El 

•Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

limo. Sr. Ingeniero Je fe  de A guas de la
Confederación H idrográfica del Jú car.

INSTITUTO DE ESPAÑA 
Real Academia de Medicina

Anunciando la provisión de una plaza de 
Académico de número para la Sección 
de Medicina y Especialidades Médicas.
L a Real Academia Nacional de M edici

na, en Ju n ta  Directiva celebrada el día

23 de los corrientes, acordó anunciar, 
para su provisión, una plaza de Acadé
mico de número para la Sección dé Me
dicina y Especialidades Médicas, que será 
cubierta por un Doctor en Medicina que 
se haya distinguido notablemente en la 
materia de Medicina Infantil.

L a  mencionada vacante habrá de pro
veerse con arreglo al artículo sexto de los 
Estatutos de la Corporación, aprobados 
por Decreto de fecha 29 de marzo de 
1 941, que dice a s í :

i .°  Ser español.

2 .0 Tener el grado de Doctor en las 
Facultades de Medicina, Farm acia, Cien
cias Físicas, Químicas o Naturales.

3.'* Contar quince años, al menos, de 
antigüedad en el ejercicio de la profesión 
respectiva.

4.0 Haberse distinguido notablemente 
en tías m aterias de la Sección a que perte
nezca Ja vacante por medio de publica
ciones, trabajos prácticos cursos, confe
rencias o por una práctica acertada y 
meritoria que le haya granjeado un reco
nocido prestigio.

5 .0 A este fin se admitirán er. la Se
cretaría de la Academia durante los quin
ce días siguientes al anuncio oficial de la 
vacante las propuestas que para Acadé
micos de número se presenten, las cuales 
habrán de ir firm adas por cinco Acadé
micos de número como mínimo. Dichas 
propuestas irán acompañadas de una re
lación de todos los cargos y méritos del 
candidato, de sus trabajos y publicaciones 
científicas y de cuantos datos puedan ser 
de interés para aquilatar el mérito de los 
aspirantes.

En cada propuesta figurará también 
una declaración expresa y firmada por el 
candidato de su conformidad con la mis
ma y la aceptación de la plaza en caso 
de ser elegido.

Madrid, 26 de septiembre de 1946.— El 
Secretario perpetuo, Nicasio M ariscal.


